


Normativa Urbanística. Fichas 

Plan General de Ordenación Urbana de Palencia 

 

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ-7.AE 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Superficie del sector (S) 

(excluidos sistemas generales) 

318.950 m2 

Uso predominante Terciario 

Uso prohibido Residencial 

Edificabilidad máxima (s/S) 0,80 m²/m² 

Exteriores (SGE)  Superficie sistemas generales 

(SG) Interiores (SGI) 14.000 m2 

Superficie total (S+SGE) 332.950 m2 

Índice de variedad tipológica 
(%sobre aprovechamiento total) 

20% tipología edificación industrial 

Terciario 80% Índice de variedad de usos 
(%sobre aprovechamiento total) Industrial 20%  (1) 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

La ordenación del sector deberá resolver los accesos al sector, y su conexión con la ciudad 

consolidada. No se podrán realizar nuevos enlaces sobre la Variante de Palencia y el nuevo 

trazado de la Autovía A-611. 

La ordenación está condicionada por la conveniencia de desplazar o soterrar la línea de alta 

tensión que discurre próxima a su límite, en caso de mantenerse la línea en su situación 

actual deberá respetarse la zona de afección de la línea eléctrica; dicha zona tiene una 

anchura de aproximadamente entre 25 y 30 metros a cada lado del eje de la línea. 

Sistemas generales 

Los sistemas generales asignados se destinarán a Equipamiento comunitario o Servicios 

Urbanos Infraestructurales, en función de las necesidades municipales asociadas a la 

transformación de la zona de actividades económicas que se desarrollará en el sureste de la 

ciudad y se localiza en la ficha, en la definición de la ordenación detallada se admitirán 

ajustes y, o variaciones, debiendo, en este caso, demostrar la idoneidad de las modificaciones 

para el conjunto. 

 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

FIGURA DE PLANEAMIENTO Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

INICIATIVA PARA LA FORMULACIÓN DEL 

PLANEAMIENTO 

Pública 

PROGRAMACIÓN 4 años 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general mediante una tubería de nueva construcción con 

un diámetro de 400 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente mediante un nuevo colector de 

diámetro 300mm. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante un ovoide 100/150, previo paso por los tanques 

de tormenta. 

 

(1) El porcentaje establecido para uso industrial sobre el aprovechamiento total se entenderá como 

máximo.
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SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ-8.AE 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Superficie del sector (S) 

(excluidos sistemas generales) 

771.358 m² 

Uso predominante Industrial 

Uso prohibido Residencial 

Edificabilidad máxima (s/S) 0,60 m²/m² 

Exteriores (SGE)  Superficie sistemas generales 

(SG) Interiores (SGI) 24.000 m² 

Superficie total (S+SGE) 795.358 m² 

Índice de variedad tipológica 
(%sobre aprovechamiento total) 

40% tipología edificación aislada 

Industrial 60% Índice de variedad de usos 
(%sobre aprovechamiento total) Terciario 40%  (1) 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

La ordenación del sector deberá resolver los accesos al sector, y su conexión con la ciudad 

consolidada. No se podrán realizar nuevos enlaces sobre la Variante de Palencia y el nuevo 

trazado de la Autovía A-611. 

Sistemas generales 

Los sistemas generales asignados se destinarán a Equipamiento comunitario o Servicios 

Urbanos Infraestructurales, en función de las necesidades municipales asociadas a la 

transformación de la zona de actividades económicas que se desarrollará en el sureste de la 

ciudad; se localiza en la ficha, en la definición de la ordenación detallada se admitirán ajustes 

y, o variaciones, debiendo, en este caso, demostrar la idoneidad de las modificaciones para el 

conjunto. 

 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

FIGURA DE PLANEAMIENTO Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

INICIATIVA PARA LA FORMULACIÓN DEL 

PLANEAMIENTO 

Pública 

PROGRAMACIÓN 4 años 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general mediante una tubería de nueva construcción con 

un diámetro de 500 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente mediante un nuevo colector de 

diámetro 300mm. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante un ovoide 120/180, previo paso por los tanques 

de tormenta. 

 

(1) El porcentaje establecido para uso terciario sobre el aprovechamiento total se entenderá como 

máximo. 
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RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN 

Por afección a líneas eléctricas de alta tensión 

Se deberá proceder al soterramiento de las líneas de alta tensión según las especificaciones 

de Red Eléctrica Española. Sin embargo, de no realizarse dicho soterramiento deberá 

respetarse la zona de afección de la línea eléctrica; dicha zona tiene una anchura de 

aproximadamente entre 25 y 30 metros a cada lado del eje de la línea. 

 

En el siguiente gráfico se puede observar la zona afectada por la línea eléctrica de alta 

tensión. 
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SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ-9.AE 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Superficie del sector (S) 

(excluidos sistemas generales) 

326.157 m² 

Uso predominante Industrial 

Uso prohibido Residencial 

Edificabilidad máxima (s/S) 0,60 m²/m² 

Exteriores (SGE) SG V-1.11: 12.000 m2 Superficie sistemas generales 

(SG) Interiores (SGI)  

Superficie total (S+SGE) 338.157 m² 

Índice de variedad tipológica 
(%sobre aprovechamiento total) 

40% tipología edificación uso terciario 

Industrial 60% Índice de variedad de usos 
(%sobre aprovechamiento total) Terciario 40%  (1) 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

La ordenación del sector deberá resolver los accesos al sector, y su conexión con la ciudad 

consolidada. No se podrán realizar nuevos enlaces sobre la Variante de Palencia y el nuevo 

trazado de la Autovía A-611. 

 

 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

FIGURA DE PLANEAMIENTO Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

INICIATIVA PARA LA FORMULACIÓN DEL 

PLANEAMIENTO 

Privada 

PROGRAMACIÓN 6 años 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general mediante una tubería de nueva construcción con 

un diámetro de 500 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente mediante un nuevo colector de 

diámetro 300mm. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante un ovoide 120/180, previo paso por los tanques 

de tormenta. 

 

(1) El porcentaje establecido para uso terciario sobre el aprovechamiento total se entenderá como 

máximo. 
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SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ-9.AE 

 

RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN 

Por afección a líneas eléctricas de alta tensión 

Se deberá proceder al soterramiento de las líneas de alta tensión según las especificaciones 

de Red Eléctrica Española. Sin embargo, de no realizarse dicho soterramiento deberá 

respetarse la zona de afección de la línea eléctrica; dicha zona tiene una anchura de 

aproximadamente entre 25 y 30 metros a cada lado del eje de la línea. 

 

En el siguiente gráfico se puede observar la zona afectada por la línea eléctrica de alta 

tensión. 
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SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ-10.AE 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL 

Superficie del sector (S) 

(excluidos sistemas generales) 

34.060 m2 

Uso predominante Terciario 

Uso prohibido Residencial 

Edificabilidad máxima (s/S) 0,50 m²/m² 

Exteriores (SGE)  Superficie sistemas generales 

(SG) Interiores (SGI) 1.000 m2 

Superficie total (S+SGE) 35.060 m2 

Índice de variedad tipológica 
(%sobre aprovechamiento total) 

20% tipología edificación industrial 

Terciario 80%   Índice de variedad de usos 
(%sobre aprovechamiento total) Industrial 20%  (1) 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

Se favorecerá la implantación de actividades terciarias, industrias artesanales y 

equipamientos. 

Se deberán resolver los accesos al sector desde la carretera antigua de León, asumiendo las 

conexiones entre la carretera y el Camino de San Román. 

Sistemas generales 

Los sistemas generales asignados se destinarán a Equipamiento comunitario, ligados en todo 

caso a la carretera antigua de León. se localiza en la ficha, en la definición de la ordenación 

detallada se admitirán ajustes y, o variaciones, debiendo, en este caso, demostrar la 

idoneidad de las modificaciones para el conjunto. 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA 

La ordenación del sector debe mantener en lo posible las edificaciones industriales y de 

servicio existentes en el ámbito delimitado, incorporándolos a la ordenación detallada. 

Servidumbres aeronáuticas: La edificación no podrá superar altitudes de 1.020 m (altitud: 

cota del terreno más altura de la edificación). 

 

GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO 

FIGURA DE PLANEAMIENTO Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

INICIATIVA PARA LA FORMULACIÓN DEL 

PLANEAMIENTO 

Privada 

PROGRAMACIÓN 6 años 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general reforzada en el perímetro este con una tubería 

de 350 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente mediante un nuevo colector de 

diámetro 300mm. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante un ovoide 120/180, previo paso por los tanques 

de tormenta. 

(1) El porcentaje establecido para uso industrial sobre el aprovechamiento total se entenderá como 

máximo. 
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SUELO URBANIZABLE DELIMITADO SUZ-10.AE 

 

RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN. Terreno en su estado natural 

 

    Zona con restricciones tipo II. Es la zona que puede ser afectada por las 

máximas avenidas extraordinarias y su límite correspondería a la línea de la avenida de 500 

años de período de retorno. En ella las restricciones serían menos limitativas: 

• Las futuras edificaciones de carácter residencial deben tener la planta baja, o el sótano si 

lo hubiere, a una cota tal que no sean afectadas por la avenida de 100 años, ni se 

produzca la condición de inundación peligrosa con la avenida de 500 años. 

• Las construcciones no residenciales (industriales, comerciales, etc.) deben situarse a 

cotas suficientes para evitar que durante la avenida de 100 años se produzcan alturas de 

inundación sobre el suelo superiores a 0.50m, salvo que hubieran adoptado en todo el 

contorno medidas impermeabilizadoras hasta el nivel de dicha avenida. 

 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 

Las plantas bajas de las edificaciones deberán situarse como mínimo a una cota de 732,11 

metros, evitando sótanos por debajo de esta cota. 

 
En cualquier caso, el documento que definirá la ordenación detallada -Plan Parcial- deberá incluir un 

estudio hidráulico, de modo que se analice de manera pormenorizada el riesgo de inundabilidad de las 

zonas afectadas del Sector. Dicho estudio deberá estar coordinado con el Ayuntamiento de Palencia y la 

Confederación Hidrográfica del Duero, y formará parte de una necesaria actualización del Estudio 

Hidráulico del Río Carrión en la Ciudad de Palencia, desarrollado por los organismos anteriores y de fecha 

Marzo de 1997. En este estudio se analizará el impacto tantos aguas arriba como aguas abajo de la 

modificación del cauce del Río Carrión. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-1.R 

 

SITUACIÓN 

Corresponde al Área de suelo urbanizable no delimitado localizado al noreste del término 

municipal, limítrofe con el término municipal de Villalobón. 

PLANEAMIENTO de DESARROLLO 

Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL: 

 

CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES PARCIALES 

Uso predominante Residencial y Terciario 

Usos incompatibles Industrial 

Superficie del ámbito (S) 668.876 m2 

Edificabilidad máxima 0,50 m2/m2 

Densidad máxima viviendas 40 viviendas/ Ha  

Densidad mínima de viviendas 30 viviendas/ Ha  

Exteriores SGV-1.12: 36.388 m2 

SG EL-2.4: 35.669 m2 

SG EL-4: 83.244 m2  

Total: 155.301 m2 

Asignación de sistemas generales (SG)  

Interiores   

Índice de integración social 30 % s/edificabilidad residencial 

Índice de variedad tipológica 20% s/tipología predominante 

Índice de variedad de uso 20% mínimo 

 

CRITERIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE SECTORES 

Superficie mínima del sector 15 Ha (más la superficie correspondiente a 

los sistemas generales) 

Condiciones para la delimitación  Los sectores a delimitar deberán dar frente 

de forma obligatoria a algún sistema general 

viario SG V-1, o Carretera de Santander. 

 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE SISTEMAS GENERALES 

• La delimitación de un sector implicará la cesión de suelo para sistemas generales de 

forma proporcional a la superficie edificable del sector, que como mínimo será de 46 

m2 por cada 100 m2 edificables. 

• La vinculación de los sistemas generales a los sectores que se delimiten se realizará 

con las siguientes prioridades: 

o SG V-1.12 

o SG EL-4 

o SG EL-2.4 

 

 

CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS PREDOMINANTES 

• Se localizará el uso terciario en una franja paralela al trazado de la carretera de 

Santander. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-1.R 

 

CRITERIOS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general reforzada en el perímetro oeste con una tubería 

de 350 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red existente mediante colector de nueva construcción con 

diámetro 300mm. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante un ovoide de 120/180, previo paso por los 

tanques de tormenta. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-2.R 

 
SITUACIÓN 

En la margen derecha del Río Carrión, entre el parque lineal del Río y el trazado de la Ronda 

oeste, junto al Camino de San Román y antigua Carretera de León. 

PLANEAMIENTO de DESARROLLO 

Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL: 

 

CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES PARCIALES 

Uso predominante Residencial  

Usos incompatibles Industrial 

Superficie del ámbito (S) 1.374.716 m2 

Edificabilidad máxima 0,30 m2/m2 

Densidad máxima viviendas 20 viviendas/ Ha (3) 

Densidad mínima de viviendas 20 viviendas/ Ha (3) 

Exteriores SGV-1.5: 21.648 m2 

SG EL-1.2: 82.550 m2 

SG EL-1.5: 41.450 m2  

SG EL-1.11: 2.954 m2  

Total SG : 148.602 m2 

Asignación de sistemas generales (SG)  

Interiores   

Índice de integración social 30 % s/edificabilidad residencial 

Índice de variedad tipológica 20% s/tipología predominante 

Índice de variedad de uso 20% mínimo 

 

CRITERIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE SECTORES 

Superficie mínima del sector 15 Ha (más la superficie correspondiente a 

los sistemas generales) 

Condiciones para la delimitación  La delimitación de sectores se apoyará en el 

trazado del SG V-1. 

Deberán además tener una superficie de 

contacto con el suelo clasificado como suelo 

urbano. 

Los sectores se delimitarán colindantes al 

suelo urbanizable delimitado. 

 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE SISTEMAS GENERALES 

• La delimitación de un sector implicará la cesión de suelo para sistemas generales de 

forma proporcional a la superficie del sector, que como mínimo será de 35 m2 por 

cada 100 m2 edificables 

• La vinculación de los sistemas generales a los sectores que se delimiten se realizará 

con las siguientes prioridades: 

o SG V-1.5 

o SG EL-1.2, SG EL-1.11 y SG EL-1.5 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-2.R 

 

CRITERIOS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general reforzada en el perímetro este con una tubería 

de 350 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante una tubería de diámetro 1200mm, previo paso 

por los tanques de tormenta. 

SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-2.R 

 

CRITERIOS DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

La ordenación detallada del sector que englobe en su ámbito el edificio catalogado “Villa el 

Cercado” deberá integrar la edificación dentro de la nueva estructura urbana, de manera que 

se mantengan las características propias del elemento catalogado. 

Se mantendrán además los equipamientos existentes: Seminario menor y Parque Provincial 

de Maquinaria. 

Se deben respetar las limitaciones de la zona de protección arqueológica grafiada en el 

Catálogo. 

Protección del suelo: Cada uno de los Planes Parciales que se redacten deberá contemplar 

la adecuada gestión del suelo fértil como recurso natural, debiendo planificar la retirada de la 

capa fértil, su conservación y el posterior depósito en los espacios libres que vayan a ser 

ajardinados. 

Protección del paisaje urbano: La definición de la nueva ordenación deberá contemplar su 

integración paisajística guardando armonía con el entorno de gran valor natural. 

 

RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN. Terreno en su estado natural 

Por riesgo de inundaciones 

 

   Zona de prohibición total. Es la zona por donde circula el agua en las máximas 

avenidas normales. En ella no se permitirá ningún tipo de edificación ni ningún tipo de 

actividad. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-2.R 

 

 

  Zona con restricciones tipo I. Es la más afectada por las avenidas extraordinarias 

y su límite correspondería a la línea de la avenida de 100 años de periodo de retorno. Se 

establecerán en ella restricciones en los usos del suelo: 

o Uso agrícola, como tierras de labranza, pastos, horticultura, viticultura, césped, 

silvicultura, viveros al aire libre y cultivos silvestres. 

o Uso industrial-comercial, como áreas de almacenaje temporal, zonas de aparcamiento.. 

o Usos residenciales, como césped, jardines, zonas de juego, etc. 

o Usos recreativos públicos y privados, como campos de golf, pistas deportivas al aire 

libre, zonas de descanso, circuitos de excursionismo o de equitación, cotos de caza, etc. 
 

 

  Zona con restricciones tipo II. Es la zona que puede ser afectada por las 

máximas avenidas extraordinarias y su límite correspondería a la línea de la avenida de 500 

años de período de retorno. En ella las restricciones serían: 

o Las futuras edificaciones de carácter residencial deben tener la planta baja, o el sótano 

si lo hubiere, a una cota tal que no sean afectadas por la avenida de 100 años, ni se 

produzca la condición de inundación peligrosa con la avenida de 500 años. 

o Las construcciones no residenciales (industriales, comerciales, etc.) deben situarse a 

cotas suficientes para evitar que durante la avenida de 100 años se produzcan alturas 

de inundación sobre el suelo superiores a 0.50m, salvo que hubieran adoptado en todo 

el contorno medidas impermeabilizadoras hasta el nivel de dicha avenida. 

 

 

 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁREA 

Para el desarrollo de los sectores que se delimitaran afectados por los riesgos de 

inundabilidad deberá elevarse la cota mínima del terreno de manera que se evite, al menos, 

la inundación de la avenida de 100 años. Para ello, la cota mínima del terreno deberá estar 

por encima de los 732,39 metros. Se recomienda concentrar la edificabilidad al oeste del 

Área, fuera del ámbito definido por las líneas de posible inundación de 100 y 500 años. 

 

En cualquier caso, el documento que definirá la ordenación detallada -Plan Parcial- deberá 

incluir un estudio hidráulico, de modo que se analice de manera pormenorizada el riesgo de 

inundabilidad de las zonas afectadas del Sector. Dicho estudio deberá estar coordinado con el 

Ayuntamiento de Palencia y la Confederación Hidrográfica del Duero, y formará parte de una 

necesaria actualización del Estudio Hidráulico del Río Carrión en la Ciudad de Palencia, 

desarrollado por los organismos anteriores y de fecha Marzo de 1997. En este estudio se 

analizará el impacto tantos aguas arriba como aguas abajo de la modificación del cauce del 

Río Carrión. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-2.R 

 

 

RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN 

Por afección a oleoductos 

 

Deberá respetarse la normativa referida al oleoducto Bilbao-Valladolid, declarado de Utilidad 

Pública por Real Decreto 1997/1978 de 2 de junio. Se imponen las siguientes limitaciones de 

dominio: 

• Prohibición de efectuar obras y construcciones, aunque sean provisionales, en una 

franja de 15 metros (6 metros a la izquierda y 9 metros a la derecha del eje en el 

sentido norte-sur) 

• Prohibición de plantar árboles y variar la cota del terreno en una franja de 4 metros a 

cada lado del eje 

• Servidumbre permanente de paso en una franja de 2,5 metros a cada lado del eje 

En el siguiente gráfico se puede observar el oleoducto y su zona de afección: 

 

 

 

Por Servidumbres aeronáuticas 
La edificación no podrá superar altitudes de 1.020 m (altitud: cota del terreno más altura de la 

edificación). 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-2.R 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-3.R 

 

SITUACIÓN 

En la margen derecha del Río Carrión, entre la carretera de Villamuriel y el trazado de la 

Ronda oeste. 

PLANEAMIENTO de DESARROLLO 

Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL: 

 

CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES PARCIALES 

Uso predominante Residencial  

Usos incompatibles Industrial 

Superficie del ámbito (S) 166.877 m2 

Edificabilidad máxima 0,30 m2/m2 

Densidad máxima viviendas 20 viviendas/ Ha  

Densidad mínima de viviendas 20 viviendas/ Ha  

Exteriores SGV-1.1: 45.654 m2 Asignación de sistemas generales (SG)  

Interiores   

Índice de integración social 30 % s/edificabilidad residencial 

Índice de variedad tipológica 20% s/tipología predominante 

Índice de variedad de uso 20% mínimo 

 

CRITERIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE SECTORES 

Superficie mínima del sector 8 Ha (más la superficie correspondiente a los 

sistemas generales) 

Condiciones para la delimitación  Los sectores a delimitar deberán dar frente 

de forma obligatoria a algún sistema general 

viario SG V-1, o viario estructurante fijado 

desde el Plan General. 

Deberán además tener una superficie de 

contacto con el suelo clasificado como suelo 

urbanizable delimitado 

 

CRITERIOS PARA LOS SISTEMAS GENERALES  

• La delimitación de un sector implicará la cesión de suelo para sistemas generales de 

forma proporcional a la superficie del sector, que como mínimo será de 91 m2 por 

cada 100 m2 edificables. 

• La vinculación de los sistemas generales a los sectores que se delimiten se realizará 

con las siguientes prioridades:  SG V-1.1 

 

CRITERIOS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general reforzada en el perímetro este con una tubería 

de 250 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante una tubería de diámetro 1000mm, previo paso 

por los tanques de tormenta. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-3.R 

 

CRITERIOS DE ORDENACIÓN GENERAL POTESTATIVA 

La ordenación pormenorizada del sector que englobe en su ámbito el edificio catalogado 

“Villa Dolores” deberá integrar la edificación dentro de la nueva estructura urbana, de 

manera que se mantengan las características propias del elemento catalogado. 

 

Protección del suelo: Cada uno de los Planes Parciales que se redacten deberá contemplar 

la adecuada gestión del suelo fértil como recurso natural, debiendo planificar la retirada de la 

capa fértil, su conservación y el posterior depósito en los espacios libres que vayan a ser 

ajardinados. 

 

Protección del paisaje urbano: La definición de la nueva ordenación deberá contemplar su 

integración paisajística guardando armonía con el entorno de gran valor natural. 

 

RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN. Terreno en su estado natural 

 

 

   Zona con restricciones tipo I. Es la más afectada por las avenidas 

extraordinarias y su límite correspondería a la línea de la avenida de 100 años de periodo de 

retorno. Se establecerán en ella restricciones en los usos del suelo: 

o Uso agrícola, como tierras de labranza, pastos, horticultura, viticultura, 

césped, silvicultura, viveros al aire libre y cultivos silvestres. 

o Uso industrial-comercial, como áreas de almacenaje temporal, zonas de 

aparcamiento, etc. 

o Usos residenciales, como césped, jardines, zonas de juego, etc. 
o Usos recreativos públicos y privados, como campos de golf, pistas deportivas 

al aire libre, zonas de descanso, circuitos de excursionismo o de equitación, 

cotos de caza, etc. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-3.R 

 

 

 

   Zona con restricciones tipo II. Es la zona que puede ser afectada por las 

máximas avenidas extraordinarias y su límite correspondería a la línea de la avenida de 500 

años de período de retorno. En ella las restricciones serían menos limitativas: 

o Las futuras edificaciones de carácter residencial deben tener la planta baja, o 

el sótano si lo hubiere, a una cota tal que no sean afectadas por la avenida 

de 100 años, ni se produzca la condición de inundación peligrosa con la 

avenida de 500 años. 

o Las construcciones no residenciales (industriales, comerciales, etc.) deben 

situarse a cotas suficientes para evitar que durante la avenida de 100 años 

se produzcan alturas de inundación sobre el suelo superiores a 0.50m, salvo 

que hubieran adoptado en todo el contorno medidas impermeabilizadoras 

hasta el nivel de dicha avenida. 

 

 

RESTRICCIONES A LA EDIFICACIÓN 

Por Servidumbres aeronáuticas 
La edificación no podrá superar altitudes de 1.020 m (altitud: cota del terreno más altura de la 

edificación). 
 

 

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DEL ÁREA 

La cota de la carretera de Villamuriel deberá elevarse de manera que forme un dique que 

proteja contra, al menos, la avenida de 100 años. La cota mínima será de 728,41 metros. En 

los lugares que por servidumbre existente la carretera no pueda alcanzar esta cota mínima, 

se tendrá que respetar lo especificado en el apartado Terreno en su estado actual en cuanto a 

usos del suelo. Se debería, en cualquier caso, concentrar la edificación en la zona sur del 

Sector, menos afectada por la zona de posible inundación de 100 y 500 años. 

 

En cualquier caso, el documento que definirá la ordenación detallada -Plan Parcial- deberá 

incluir un estudio hidráulico, de modo que se analice de manera pormenorizada el riesgo de 

inundabilidad de las zonas afectadas del Sector. Dicho estudio deberá estar coordinado con el 

Ayuntamiento de Palencia y la Confederación Hidrográfica del Duero, y formará parte de una 

necesaria actualización del Estudio Hidráulico del Río Carrión en la Ciudad de Palencia, 

desarrollado por los organismos anteriores y de fecha Marzo de 1997. En este estudio se 

analizará el impacto tantos aguas arriba como aguas abajo de la modificación del cauce del 

Río Carrión. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-3.R 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-1.AE 

 

SITUACIÓN 

Corresponde al Área de suelo urbanizable no delimitado localizado al norte del término 

municipal, entre el trazado de la variante y las estribaciones del Monte de Villalobón y 

Fuentes de Valdepero. 

PLANEAMIENTO de DESARROLLO 

Plan Parcial y Proyecto de Actuación 

 
DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL: 

 

CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES PARCIALES 

Uso predominante Industrial y Terciario (Parque tecnológico) 

Usos incompatibles Residencial 

Superficie del ámbito (S) 907.800 m2 

Edificabilidad máxima 0,50 m2/m2 

Exteriores SG EL-2.2: 100.632 m2 

SG EL-1.6a: 34.186 m2 

SG EL-1.6b: 50.787 m2  

Total SG: 186.605 m2 

Asignación de sistemas generales (SG)  

Interiores   

Índice de variedad tipológica 20% s/tipología predominante 

Índice de variedad de uso 20% mínimo 

 

CRITERIOS PARA LA DELIMITACIÓN DE SECTORES 

Superficie mínima del sector 50 Ha (más la superficie correspondiente a 

los sistemas generales) 

Condiciones para la delimitación  Los sectores a delimitar deberán dar frente 

de forma obligatoria a la carretera nacional 

que limita el área en su borde sur. 

 

CRITERIOS PARA LOS SISTEMAS GENERALES 

• La delimitación de un sector implicará la cesión de suelo para sistemas generales de 

forma proporcional a la superficie edificable del sector, que como mínimo será de 41 

m2 por cada 100 m2 edificables. 

• La vinculación de los sistemas generales a los sectores que se delimiten se realizará 

con las siguientes prioridades: 

o SG EL-2.2 

o SG EL-1.6a 

 

CRITERIOS PARA LAS INFRAESTRUCTURAS 

Abastecimiento: Conexión a la red general reforzada en el perímetro este con una tubería 

de 450 mm. 

Saneamiento: Conexión a la red de saneamiento existente mediante un nuevo colector de 

diámetro 300mm. 

Las pluviales se incorporan al cauce mediante una tubería de diámetro 800mm, previo paso 

por los tanques de tormenta. 
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SUELO URBANIZABLE NO DELIMITADO SUZND-1.AE 
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SUELO RÚSTICO 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL “MONTE EL VIEJO” I 

 

DESCRIPCIÓN:  

Monte de Utilidad Pública Nº 232.2  con cubierta forestal densa de vegetación natural, 

muestra representativa de la vegetación natural que cubría estas zonas. Domina el 

carrascal (de Q. Ilex subsp. ballota), a veces mixto con quejigar (aquí “roble”, Q. faginea), 

matorral y pastizal bien constituido con zonas de jaral, tomillar y aulagar más o menos 

densas. 

Propiedad del Ayuntamiento en la actualidad, no presenta ninguna figura de protección 

legal, pero si una ordenación vigente (Plan de Ordenación de Usos del Monte), que implica 

una protección tácita. La gestión de la conservación corresponde a la Junta de Castilla y 

León. 

Varias infraestructuras se han construido en el pasado en este espacio: instalaciones 

deportivas, piscinas, restaurante, que impactan en esta muestra conservada de bosque 

potencial.  

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• De Vegetación y Hábitat Naturales: formación potencial de monte mediterráneo 

(encinares y quejigares) con una buena representación de la flora y comunidades 

vegetales asociadas. 

• Florísticos: Presencia de especies de interés escasas en este territorio: sabinas (J. 

Thurifera), guillomo (Amelanchier ovalis), nepeta (Nepeta beltranii), orquídeas silvestres 

(como Epipactis sp.) y endemismos ibéricos bastante locales (Onosma hispanica, 

Sideritis spinulosa, etc.). Presencia de al menos 8 ejemplares de árboles monumentales, 

7 encinas y 1 quejigo, llamados aquí localmente “atalayas”. 

• Faunísticos: alta diversidad de especies asociadas al monte mediterráneo, tanto en 

invertebrados como vertebrados. Especies de mariposas interesantes. Aves forestales y 

comunidad de carnívoros silvestres, entre los que destaca el lobo. 

• Paisajísticos: paisaje forestal y de monte mediterráneo, contrastes cromáticos y 

estacionales, efecto umbría-solana. Importantes valores paisajísticos por presencia de 

puntos visuales sobre la ciudad de Palencia y una extensa zona de la Tierra de Campos 

y de la Comarca del Cerrato.  

• Otros valores: lugar emblemático y simbólico o punto de referencia para los habitantes 

de Palencia capital y alrededores, como zona de esparcimiento. Presenta también 

valores tradicionales con pequeñas construcciones de valor etnológico como los restos 

de caleras antiguas. 

 

GRADO DE PROTECCIÓN: MUY ALTO 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL “MONTE EL VIEJO” I 

 

USOS DEL SUELO: 

 

1. Autorizables  

Conforme dicta el Decreto 22/2004 al suelo rústico de protección natural debe aplicarse 

en cuestión de usos permitidos los establecidos en la legislación sectorial que le afecta 

(espacios naturales, aguas, montes, vías pecuarias, etc.) 

Son usos sujetos a autorización:  

• Usos agrícolas, cinegéticos y ganaderos existentes 

• Trabajos de gestión forestal necesarios para la conservación y mejora de las 

formaciones vegetales existentes, sin menoscabo de la observación de la normativa 

sectorial específica. 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que 

no estén declaradas fuera de ordenación, con las condiciones del artículo 208 de la 

Normativa Urbanística de este Plan General 

• Actividades encaminadas al mantenimiento de los usos y valores ambientales 

existentes. 

• Restauración ambiental y paisajística. Contempla la plantación o siembra de especies 

autóctonas, principalmente arbóreas o arbustivas y todas las acciones destinadas a la 

restauración ecológica y paisajística. 

• Extracción de productos forestales secundarios (o no maderables): plantas 

aromáticas, setas, trufas, leñas y otros productos. 

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental, ...) siempre que no impliquen nuevas instalaciones 

• Mantenimiento de la red viaria (senderos, caminos, carreteras) que no supongan 

modificaciones sustanciales de éstas (por ejemplo el arreglo de viales intransitables 

para vehículos que provoquen el acceso una vez adecuados, etc.).  

• Mantenimiento de las instalaciones ya existentes necesarias para las actividades 

compatibles o valorables y la defensa de los ecosistemas forestales y sin perjuicio de 

cualquier otra autorización o requerimiento necesario en cumplimiento de la 

legislación vigente. 

• Rehabilitación, reforma y ampliación de los Equipamientos existentes. 

 

2. Prohibidos  

Todos los que no estén incluidos en el apartado anterior.  
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL. VIAS PECUARIAS II 

 

DESCRIPCIÓN:  

Cañadas ganaderas antiguas tradicionales, pasillos de vegetación natural con matorral 

calcícola y árboles y arbustos dispersos. En uso ganadero actual. 

La Cañada de la Mendoza se encuentra amojonada o deslindada correctamente salvo en el 

tramo norte en el que se pierde notablemente y sería deseable su recuperación. 

Destaca la presencia de majanos (acúmulos de piedra) y de setos y espinales. Zona de 

ecotono con respecto a los páramos circundantes, es decir, que rompe la monotonía del 

paisaje y hace de corredor o pasillo ecológico y frontera. 

El término está atravesado también por cordeles, una vereda y la Cañada Real Leonesa 

Oriental, ocupada actualmente por la carretera general. El tramo norte de la Cañada, en su 

enlace con la Cañada Real Leonesa Oriental, se encuentra perdido y sería importante su 

deslinde. 

Son susceptibles de protección  los tramos rústicos de la Colada del Camino Viejo de 

Fuentes de Valdepero, Colada de Ampudia y Vereda del Camino Viejo de Magaz. 

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• Pasillos protegidos por ley, son bienes de interés cultural y tradicional. Existencia de 

pozos tradicionales de mampostería (alguno en restauración) y pequeñas construcciones 

asociadas de valor etnológico  

 

GRADO DE PROTECCIÓN: ALTO 

USOS DEL SUELO: 

 

1. Autorizables 

Se permiten los siguientes usos y actividades, sin perjuicio de lo estipulado en la 

legislación sectorial vigente que pueda verse afectada:  

• Usos agrícolas, ganaderos y otros usos tradicionales. 

• Restauración ambiental y paisajística como plantación o siembra de especies 

autóctonas en los lindes de las vías pecuarias, principalmente arbóreas o arbustivas y 

todas las acciones destinadas a la restauración ecológica y paisajística de las 

mismas. 

• Actuaciones de mejora y restauración de estructuras asociadas las vías pecuarias 

(abrevaderos, tenadas, etc.). 

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental). 

 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior 

 

3. Autorizaciones previas 

La realización de cualquier actuación en esta categoría de suelo rústico protegido 

requerirá, con carácter previo, la tramitación ante el Servicio Territorial de Medio 

Ambiente de la oportuna autorización 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL “CUESTAS DE CASCABOTIJAS” III 

 

DESCRIPCIÓN:  

Rampa de caída del páramo de la margen derecha con respecto al río Carrión. Zona situada 

por encima de la curva de nivel de los 750 m, aproximadamente. Integra la pronunciada 

cuesta que une los llanos del páramo con los terrenos de vega. El desnivel entre ambas 

formaciones se aproxima a los 100 metros.  

El suelo es de pobre calidad y ha sido repoblado, en su mayor parte, mediante 

aterrazamientos antiguos, con Pinus halepensis y Cupresus arizonica. Pobre desarrollo de 

las repoblaciones. Aún quedan también pequeñas superficies dispersas de vegetación 

original (lastonares de Brachipodium retusum y B. foenicoides, matorral calcícola y 

gipsícola). Son estas teselas las que confieren un mayor valor a esta zona.  

Matorral calcícola con abundancia y dominancia local de Dorycnium penthaphyllum 

(“escoba” o “lebrela”). Afloramientos de yesos puntuales. Zarzales y rosaledas dispersas. 

Zonas de fuerte pendiente, con erosión notable. 

Dentro de esta zona, aprovechando una vaguada, se encuentra el vertedero de residuos 

sólidos urbanos, que acoge especies animales ligadas a los mismos. 

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• Geológicos y geomorfológicos: las cuestas de los páramos tienen interés geológico por 

aflorar allí las secuencias geológicas y visualizarse el corte geológico regional completo. 

Se aprecian las calizas de páramo, las cuestas margosas y afloramientos yesosos. 

Presencia de cárcavas, barrancos y badlands de interés geomorfológico y didáctico. 

• De Vegetación y Hábitats Naturales: restos de vegetación natural, presencia de 

comunidades gipsícolas, lastonares y pequeños juncales.  

• Florísticos: presencia de especies gipsícolas y de Efedra distachya. 

 

GRADO DE PROTECCIÓN: MEDIO - ALTO 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL “CUESTAS DE CASCABOTIJAS” III 

 

USOS DEL SUELO: 

1. Autorizables 

Conforme dicta el Decreto 22/2004 al suelo rústico de protección natural debe aplicarse 

en cuestión de usos permitidos los establecidos en la legislación sectorial que le afecta 

(espacios naturales, aguas, montes, vías pecuarias, etc.) 

Son usos sujetos a autorización: 

• Agrícolas, cinegéticos y ganaderos existentes. 

• Obras de rehabilitación y reforma de edificios ya existentes que no estén declarados 

fuera de ordenación. 

• Actividades encaminadas a mantener los usos y valores ambientales existentes. 

• Restauración ambiental y paisajística. Contempla la plantación o siembra de especies 

autóctonas, principalmente arbóreas o arbustivas y todas las acciones destinadas 

especialmente a la protección contra la erosión y la restauración ecológica y 

paisajística. 

• Extracción productos forestales secundarios (o no maderables): plantas aromáticas, 

setas, leñas y otros productos. 

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental), siempre que no impliquen nuevas instalaciones. 

• Actuaciones de mantenimiento de la red viaria existente: senderos, caminos, 

carreteras. 

• Mantenimiento de las instalaciones ya existentes necesarias para las actividades 

permitidas y la defensa de los ecosistemas forestales y sin perjuicio de cualquier otra 

autorización o requerimiento necesario en cumplimiento de la legislación vigente. 

• Apertura de nuevos caminos, teniéndose en cuenta que según la normativa estatal 

(Ley 6/2001) cualquier carretera convencional así como sus ampliaciones y 

modificaciones de trazado, siempre que sea en una longitud continuada de más de 5 

Km, requerirán un EIA.  

 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL “LADERAS BAJAS, 

PIEDEMONTE Y CAMPIÑAS DE CASCABOTIJAS” 
IV 

 

DESCRIPCIÓN:  

Laderas suaves, campiñas con pastizales y matorral, influencia humana dispersa, baja 

presión de población. Zona muy deforestada que se dedican en su práctica totalidad al 

cultivo de secano y al uso ganadero extensivo.  

Mosaico donde alternan cultivos y barbechos, con pastizales naturales, matorrales y árboles 

dispersos y frutales. Existen algunos arroyos y regatos con juncales y humedales de cierto 

interés, que aumentan la diversidad. 

La zona norte de este sector presenta un alto grado de naturalidad con y sin apenas 

construcciones humanas, por el contrario en la parte sur de este sector aparecen en mayor 

número infraestructuras, casas y pequeñas urbanizaciones dispersas. 

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• De Vegetación y Hábitats Naturales: Existencia de pastizales de tipo lastonares 

(dominados por Brachypodium retusum, B. foenicoides y Elymus repens) y pequeños 

juncales y carrizales. 

• Paisajísticos: paisaje mosaico formado por colinas o montuoso, con arroyos y vallejos. 

Aparecen algunos lugares solitarios, con una baja influencia humana, lo que dan al 

conjunto una cierta armonía. 

• Otros valores: Zona de amortiguación entre el Monte El Viejo y la ciudad. Presencia de 

elementos de arquitectura popular: palomares tradicionales y antiguas casas de 

labranza. 

GRADO DE PROTECCIÓN: MEDIO 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN NATURAL “LADERAS BAJAS, 

PIEDEMONTE Y CAMPIÑAS DE CASCABOTIJAS” 
IV 

 

USOS DEL SUELO: 

1. Autorizables 

Conforme dicta el Decreto 22/2004 al suelo rústico de protección natural debe aplicarse 

en cuestión de usos permitidos los establecidos en la legislación sectorial que le afecta 

(espacios naturales, aguas, montes, vías pecuarias, etc.) 

Son usos sujetos a autorización: 

• Usos agrícolas, cinegéticos y ganaderos existentes. 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que 

no estén declaradas fuera de ordenación. 

• Conservación activa. Actividad encaminada a mantener los usos y valores 

ambientales existentes. 

• Restauración ambiental y paisajística. Contempla la plantación o siembra de especies 

autóctonas, principalmente arbóreas o arbustivas y todos las acciones destinadas a la 

restauración ecológica y paisajística. 

• Extracción productos forestales secundarios (o no maderables): plantas aromáticas, 

setas, trufas, leñas y otros productos. 

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental, ...), que no impliquen nuevas instalaciones 

• Actuaciones de mantenimiento y adecuación de red viaria: Senderos, Caminos, 

Carreteras. 

• Mantenimiento de las instalaciones ya existentes necesarias para las actividades 

compatibles o valorables y la defensa de los ecosistemas forestales y sin perjuicio de 

cualquier otra autorización o requerimiento necesario en cumplimiento de la 

legislación vigente. 

• Apertura de nuevos caminos, con las limitaciones de la normativa sectorial 

• Obras de infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 

necesarias para su ejecución, conservación y servicio, cuando manifiestamente sea 

demostrable la imposibilidad de producir un deterioro ambiental o paisajístico 

relevante. 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AGROPECUARIA. SECANO V 

 

DESCRIPCIÓN:  

Zona plana, muy deforestada,  con una altitud media de 870 m, está casi íntegramente 

dedicada al cultivo de secano. Hay zonas de baldíos y barbechos,  con setos, espinales y 

zarzales dispersos, así como carrascales (Q. Ilex) arbustivos y arbóreos aislados, que 

rompen la monotonía del paisaje. Domina la vegetación arvense, meseguera  y viaria. 

En el paisaje destaca la presencia de montones de piedra (“majanos”) que, procedentes de 

la costra calcárea que recubre la zona, han sido extraídas por los agricultores a lo largo del 

tiempo de explotación de estas tierras y depositadas en puntos concretos. Estos acumulos 

proporcionan refugio y atalaya para ciertas especies de la fauna de la zona, que carece 

prácticamente de relieves y arbolado. 

Pies dispersos de encina de buen porte situados principalmente en torno al radar o antenas 

meteorológicas. 

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• De Vegetación y Hábitats Naturales: restos encinares similares a los del Monte El Viejo, 

pero más degradados con matorral calcícola. Restos de espinales y setos de valor para 

la fauna en un entorno tan deforestado. 

• Faunísticos: relativamente importantes por la presencia de  avifauna esteparia. Destaca 

especialmente la presencia de sisón y aguilucho cenizo. Los majanos y setos destacan 

por su especial valor para la fauna.  

• Paisajísticos: presenta paisajes típicos de paramera, paisajes solitarios de páramos, con 

zonas de alto potencial visual. 

• La Cañada de la Mendoza atraviesa esta zona al igual que una colada que la traviesa 

esta zona de forma perpendicular en su parte norte. 

 

GRADO DE PROTECCIÓN: MEDIO 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AGROPECUARIA. SECANO V 

 

USOS DEL SUELO: 

 

1. Permitidos:  

Se permiten los siguientes usos y actividades, sin perjuicio de lo estipulado en la 

legislación sectorial vigente que pueda verse afectada:  

• Uso agrícola tradicional. 

• Ganadería extensiva y actividad cinegética. 

• Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola y ganadera. 

Edificaciones auxiliares a las explotaciones dedicadas a almacén,  silos, establos, 

rediles, granjas animales, guarda de maquinaria, etc 

• Vivienda unifamiliar vinculada a la explotación agrícola. 

• Mantenimiento y adecuación de la red viaria existente: senderos, caminos y 

carreteras. 

• Actividades encaminadas a mantener los usos y valores ambientales existentes. 

Restauración ambiental y paisajística.  

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental). 

• Mantenimiento de las instalaciones ya existentes necesarias para las actividades 

compatibles o valorables y la defensa de los ecosistemas forestales y sin perjuicio de 

cualquier otra autorización o requerimiento necesario en cumplimiento de la 

legislación vigente. 

• Apertura de nuevos caminos, con las limitaciones de la legislación sectorial. 

• Obras públicas e infraestructuras en general. 

 

1. Autorizables 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que 

no estén declaradas fuera de ordenación. 

• Usos dotacionales de cualquier tipo que se consideren de interés público. 

 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior  
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AGOPECUARIA. REGADÍO VI 

 

DESCRIPCIÓN: 

Este espacio se asienta básicamente sobre terrazas antiguas del río, donde existen suelos 

ricos resultantes del material arrastrado por el río Carrión. Aparecen pequeñas extensiones 

de cultivos de frutales en espalderas e invernaderos. Zona de alta productividad agraria, 

básicamente productos de huerta y frutales. Abundancia de paseos y caminos arbolados de 

gran belleza. Algunos árboles de gran tamaño en residencias antiguas.  

Agricultura tradicional de regadío, donde se han ido instalando, de forma secuencial, 

diversas edificaciones: segundas residencias y servicios de otra índole.  

Industrias de pequeño tamaño, la mayoría dedicadas a servicios y a la transformación de 

productos agrícolas. Es cada vez más frecuente la presencia de segundas residencias.  

Antiguas casas de labranza y villas. Hay también algunas explotaciones ganaderas de vacas 

lecheras.  

 

Dentro del suelo rústico de protección agropecuaria se delimita una zona de protección 

especial por inundabilidad en la Vega de la margen derecha del Carrión. Corresponde con la 

zona con riegos de inundabilidad con periodos de retorno de 50 y 100 años. Este espacio se 

asienta básicamente sobre terrazas antiguas del río, donde existen suelos ricos resultantes 

del material arrastrado por el río Carrión. Zona de alta productividad agraria, básicamente 

productos de huerta y frutales. Agricultura tradicional de regadío 

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• Faunísticos: alta diversidad de aves, especialmente pequeños paseriformes. 

• Paisajísticos: paisajes llamados de tipo “malla” o “retícula” (“bocage” en terminología 

francesa), paisajes tipo agroecosistema o culturales, bellos y armónicos. Alternan 

cultivos de regadío, secano, prados las huertas, frutales, con setos en las lindes y 

pequeñas masas arboladas, que le confieren una diversidad cromática de alto interés 

que varía a lo largo del año. 

• La zona esta atravesada por dos coladas, una reconocible todavía en gran parte de su 

trazado que da acceso a la ciudad por el oeste, procedente de los parameras, y otra, 

ocupada por la N-613 que procedente del norte, confluye con la Real Leonesa y la 

Cañada de la Mendoza. 

• Otros valores: Arquitectura tradicional. 

 

GRADO DE PROTECCIÓN: MUY ALTO 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN AGOPECUARIA. REGADÍO VI 

 

USOS DEL SUELO: 

 

2. Permitidos: 

Se permiten los siguientes usos y actividades, sin perjuicio de lo estipulado en la 

legislación sectorial vigente que pueda verse afectada:  

• Uso agrícola de regadío tradicional. 

• Ganadería extensiva. 

• Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, forestal, piscícola 

y ganadera. Edificaciones auxiliares a las explotaciones dedicadas a almacén,  silos, 

establos, rediles, granjas animales, guarda de maquinaria, etc. 

• Vivienda unifamiliar vinculada a la explotación agrícola.  

• Mantenimiento y adecuación de la red viaria existente: senderos, caminos y 

carreteras. 

• Restauración ambiental y paisajística. Contempla la plantación o siembra de especies 

autóctonas, principalmente arbóreas o arbustivas y todos las acciones destinadas a la 

restauración ecológica y paisajística del medio especialmente en las lindes que 

separan las diferentes parcelas de cultivo.   

• Mantenimiento de las instalaciones ya existentes necesarias para las actividades 

compatibles o valorables y la defensa de los ecosistemas forestales y sin perjuicio de 

cualquier otra autorización o requerimiento necesario en cumplimiento de la 

legislación vigente. 

• Apertura de nuevos caminos, con las limitaciones establecidas por la legislación 

sectorial. 

 

3. Autorizables 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que 

no estén declaradas fuera de ordenación. 

• Usos dotacionales de cualquier tipo que se consideren de interés público. 

 

4. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior  

 

CONDICIONES para la edificación de usos permitidos no residenciales 

La superficie de la parcela en la que se ubique la edificación no será inferior a 7.500 m2. 

El resto de condiciones serán las establecidas en el artículo 213 de la Normativa Urbanística. 
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SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL DE CAUCES VII 

 

DESCRIPCIÓN:  

El principal curso de agua lo constituye el río Carrión. El caudal medio anual del río por la 

ciudad de Palencia es de 12’7 m3/s. Es habitual que en los inviernos con alta pluviosidad el 

río invada las riberas aledañas a su cauce.  

Otra vía importante que atraviesa el término es el Canal de Castilla. Consta de tres 

ramales: Norte, Sur y Campos. Palencia es atravesado por el tramo Sur que tiene una 

longitud total de 54 km y que desemboca en el río Pisuerga en Valladolid.  

Otros cursos de menor importancia son el arroyo Valdeginate, el Canal o Acequia de 

Palencia, el arroyo de San Juan y su tributario el barranco de Valcabado y el arroyo del 

Valle, próximo a la pedanía de Paredes de Nava. 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• Son importantes estructuradores del paisaje, constituyen caminos visuales, que atrapan 

la vista del observador y la dirigen, pero también corredores para la fauna y caminos 

para los vientos frescos y húmedos que atemperan el ambiente urbano, pero sobre todo 

son los caminos del agua sobre la tierra, lo que implica el movimiento continuo de una 

gran masa líquida inseparable de la enorme energía que lleva aparejada 

GRADO DE PROTECCIÓN: MUY ALTO 

USOS DEL SUELO: 

1. Autorizables 

De acuerdo con el Decreto 22/2004 al suelo rústico de protección natural debe aplicarse 

en cuestión de usos permitidos los establecidos en la legislación sectorial relativa a 

aguas. 

Son usos sujetos a autorización: 

• Obras de rehabilitación de instalaciones y construcciones ya existentes que no estén 

declaradas fuera de ordenación. 

• Conservación activa. Se fomentarán los usos que contribuyan a la conservación y 

mejora de los cauces, vegetación y paisaje. En este sentido se permitirán los 

trabajos que propicien la mejora de la cubierta forestal y arbustiva (principalmente 

los bosques de ribera). 

• Extracción de productos forestales secundarios (o no maderables): plantas 

aromáticas, setas, trufas, leñas y otros productos. 

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental, ...) que no impliquen nuevas instalaciones  

• Captación, depósito y distribución de agua, previa autorización del organismo 

ambiental competente.  

• Actuaciones de modificación o corrección de cauces previa autorización del organismo 

ambiental competente.  

• Conducciones de aguas residuales, previa autorización del organismo 

medioambiental competente. Se establecerán las condiciones para que las afecciones 

ambientales que se generen presenten una intensidad baja y se asegure la 

integración del uso o actividad dentro del medio rural.  

• Equipamientos públicos para los que se demuestre la necesidad del emplazamiento 

en esta zona.  

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior  
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SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL CERROS Y LADERAS VIII, IX, X 

 

 DESCRIPCIÓN: 

Este ámbito está conformado por: 

- Dos estrechas franjas situadas entre la carretera de circunvalación de Palencia y los 

páramos de Miranda y Villalobón. Se trata de un conjunto de parcelas de cultivos de 

secano, con zonas de setos y algún árbol disperso. Hay zonas de barbecho y algunas 

zonas con afloramientos de yesos. Zona muy deforestada cultivada de muy antiguo y 

abandonada en gran parte, con pastizales naturales y matorrales dispersos. Existen 

algunos pequeños arroyos y regatos estacionales que rompen la monotonía del paisaje. 

En esta zona se localiza Meandro abandonado. Alto interés geomorfológico, ocupado y 

anegado por un carrizal, presenta un deficiente estado de conservación, al   ser utilizado 

como vertedero. Su vegetación es periódicamente quemada.  

- Laderas de caída del páramo en la margen derecha del río Carrión. La zona está ocupada 

por extensas repoblaciones de pino carrasco (Pinus halepensis) y algunas arizónicas 

(Cupressus arizonica); en el sotobosque hay pastizal de tipo lastonar y matorrales 

calcícolas, que se extienden a las zonas no repobladas. Existen lugares con afloramientos 

de yesos puntuales y plantas gipsícolas que lo detectan. Zarzales y rosaledas dispersas. 

Algunos sectores de fuerte pendiente donde se aprecia erosión notable  

- Cerro de San Juanillo. Otero de escarpadas laderas con repoblaciones de confieras y 

restos de vegetación mediterránea natural 

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• Geológicos y geomorfológicos: las laderas de los cerros tienen siempre un interés 

geológico, por mostrar la serie geológica completa y por los procesos erosivos que se 

observan, lo que las hace además tener un interés didáctico geológico. 

• De Vegetación y Hábitats Naturales: alguna zona con afloramiento de yesos presenta 

comunidades incipientes de plantas gipsícolas. La vegetación existente tiene un valor 

como protección contra la erosión en fuerte pendiente. 

• Florísticos: presencia de especies gipsícolas y de Ephedra distachya, Coronilla minima, 

Hissopus officinalis, Sideritis sp. Poco estudiado florísticamente 

• Faunísticos: escaso interés. Presencia en paseriformes y otras aves. Es zona de 

alimentación de granívoros. 

• Paisajísticos: Amplia cuenca visual. El Sector visible desde gran parte del término 

municipal. Paisaje cerealístico de baja influencia humana. Alto impacto visual. 

 

GRADO DE PROTECCIÓN: MEDIO 
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SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN NATURAL CERROS Y LADERAS VIII, IX, X 

 

USOS DEL SUELO: 

1. Autorizables 

Conforme dicta el Decreto 22/2004 al suelo rústico de protección natural debe aplicarse en 

cuestión de usos permitidos los establecidos en la legislación sectorial que le afecta 

(espacios naturales, aguas, montes, vías pecuarias, etc.) 

Son usos sujetos a autorización: 

• Usos agrícolas, cinegéticos y ganaderos existentes. 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que no 

estén declaradas fuera de ordenación. 

• Conservación activa. Actividad encaminada a mantener los usos y valores ambientales 

existentes. 

• Restauración ambiental y paisajística. Contempla la plantación o siembra de especies 

autóctonas, principalmente arbóreas o arbustivas y todas las acciones destinadas a la 

restauración ecológica y paisajística. 

• Extracción productos forestales secundarios (o no maderables): plantas aromáticas, 

setas, trufas, leñas y otros productos. 

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la naturaleza, 

educación ambiental, ...), que no impliquen nuevas instalaciones 

• Actuaciones de mantenimiento y adecuación de red viaria: Senderos, Caminos, 

Carreteras. 

• Mantenimiento de las instalaciones ya existentes necesarias para las actividades 

compatibles o valorables y la defensa de los ecosistemas forestales y sin perjuicio de 

cualquier otra autorización o requerimiento necesario en cumplimiento de la legislación 

vigente. 

• Apertura de nuevos caminos, con las limitaciones de la normativa sectorial. 

• Obras de infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones 

necesarias para su ejecución, conservación y servicio, cuando manifiestamente sea 

demostrable la imposibilidad de producir un deterioro ambiental o paisajístico relevante. 

 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior 
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SUELO RÚSTICO COMÚN XI 

 

DESCRIPCIÓN:  

Zona dedicada al secano en la base de los cerros de Miranda y Villalobón, muy deforestada. 

Escasa presencia de vegetación arbustiva en los márgenes. 

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• De Vegetación y Hábitats Naturales: escasos valores. 

• Faunísticos: irrelevantes.  

• Paisajísticos: presenta paisajes típicos de cultivos de secanao, con la peculariedad de 

estar situado a la base de los cerros de Miranda y Villalobón, lo que le confiere una 

cuenca visual de cierta relevancia. 

GRADO DE PROTECCIÓN: MEDIO 

USOS DEL SUELO: 

 

1. Permitidos:  

Se permiten los siguientes usos y actividades, sin perjuicio de lo estipulado en la 

legislación sectorial vigente que pueda verse afectada:  

• Uso agrícola de secano tradicional. 

• Ganadería extensiva y actividad cinegética. 

• Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola y ganadera. 

• Instalaciones agropecuarias. Edificaciones auxiliares a las explotaciones dedicadas a 

almacén,  silos, establos, rediles, granjas animales, guarda de maquinaria, etc. 

• Mantenimiento y adecuación de la red viaria existente: senderos, caminos y 

carreteras. 

• Actividades encaminadas a mantener los usos y valores ambientales existentes. 

Restauración ambiental y paisajística.  

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental). 

• Mantenimiento de las instalaciones ya existentes necesarias para las actividades 

compatibles o valorables y la defensa de los ecosistemas forestales y sin perjuicio de 

cualquier otra autorización o requerimiento necesario en cumplimiento de la 

legislación vigente. 

• Apertura de nuevos caminos, con las limitaciones de la legislación sectorial. 

• Obras públicas e infraestructuras en general. 

 

2. Autorizables: 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que 

no estén declaradas fuera de ordenación. 

• Usos dotacionales y terciarios que se consideren de interés público. 

 

3. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior  

 

CONDICIONES para la edificación de usos permitidos no residenciales 

La superficie de la parcela en la que se ubique la edificación no será inferior a 7.500 m2. 

El resto de condiciones serán las establecidas en el artículo 213 de la Normativa Urbanística. 
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS XII 

 

DESCRIPCIÓN:  

 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

• Sin valores ambientales remarcables 

 

GRADO DE PROTECCIÓN: BAJO 

USOS DEL SUELO: 

 

1. Permitidos  

• Infraestructuras viarias y sus instalaciones asociadas. 

• Infraestructuras de transporte, ferroviarias y sus instalaciones asociadas. 

• Infraestructuras eléctricas y de telecomunicaciones.  

• Instalaciones vinculadas funcionalmente a las carreteras y previstas en la ordenación 

sectorial de éstas, así como en todo caso las de suministro de carburante. 

• Infraestructuras de abastecimiento de agua y de saneamiento de aguas residuales. 

• Infraestructuras de residuos sólidos (centros de recogida y tratamiento). 

 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior  
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN CULTURAL XIII 

 

DESCRIPCIÓN:  

Se consideran como suelo rústico de protección cultural los terrenos donde existen o se 

presupone la existencia de yacimientos arqueológicos y la zona delimitada en el Plan 

Regional del Canal de Castilla como Área de protección. 

Este tipo de protección se superpone a otras categorías de suelo rústico, con las que se 

identifican los valores intrínsecos de los terrenos a proteger. 

VALORES MÁS DESTACABLES: 

Corresponde al trazado del Canal de Castilla que discurre fuera del suelo urbano. Se 

caracteriza como una obra de ingeniería hidráulica de gran interés histórico artístico, con 

incoación de BIC (Bien de Interés Cultural) de mayo de 1985, fecha en la que la Dirección 

General de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León acordó incoar expediente de 

declaración de Conjunto Histórico-Artístico a la totalidad de las obras de fábrica e ingeniería 

existentes en los tres ramales de que forma parte el Canal. 

El Plan General incorpora las determinaciones del Plan Regional del Canal de Castilla, 

promoviendo desde el Plan General su puesta en valor, tratando de minimizar en lo posible 

las agresiones urbanas que ha sufrido a lo largo de los últimos años. 

Corresponde a los terrenos que se identifican con yacimientos arqueológicos. 

GRADO DE PROTECCIÓN: ALTA 

USOS DEL SUELO: 

 

1. Autorizables  

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la naturaleza, 

educación ambiental, centros de interpretación). 

• Inventario, estudio y restauración de los yacimientos existentes. 

• Actuaciones de conservación activa del patrimonio cultural. 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que no 

estén declaradas fuera de ordenación. 

• Mantenimiento y adecuación de red viaria: Senderos, caminos y pista. 

 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior  
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SUELO RÚSTICO DE PROTECCIÓN ESPECIAL XIV 

 

DESCRIPCIÓN:  

Son los terrenos situados en las zonas amenazadas por riesgos naturales incompatibles con 

su urbanización, como la inundación, que supone un tipo de perturbación del medio 

ambiente, de la seguridad y salud públicas. 

Incluye los terrenos afectados por riesgos de inundabilidad próximos al cauce del Río 

Carrión, a partir de los datos facilitados por la Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Este tipo de protección se superpone a otras categorías de suelo rústico, con las que se 

identifican los valores intrínsecos de los terrenos a proteger. 

 

GRADO DE PROTECCIÓN: ALTO 

USOS DEL SUELO: 

1. Autorizables 

El suelo rústico de protección especial estará sometido a las limitaciones establecidas en 

la legislación específica y en los instrumentos de planificación sectorial y ordenación del 

territorio que la desarrollen. 

Son usos sujetos a autorización: 

 

• Construcciones e instalaciones vinculadas a la explotación agrícola, forestal, piscícola 

y cinegética, salvo cuando puedan producir deterioro ambiental o paisajístico. 

• Obras de rehabilitación y reforma de instalaciones y construcciones ya existentes que 

no estén declaradas fuera de ordenación. 

• Actividades de aire libre de escaso impacto (senderismo, observación de la 

naturaleza, educación ambiental) 

• Mantenimiento y adecuación de red viaria: Senderos, caminos y pista. 

• Actividades científico culturales en el exterior del dominio público hidráulico. 

• Captación, depósito y distribución de agua, previa autorización del organismo 

ambiental competente. 

• Conducciones de aguas residuales, previa autorización del organismo 

medioambiental competente. Se establecerán las condiciones para que las afecciones 

ambientales que se generen presenten una intensidad baja y se asegure la 

integración del uso o actividad dentro del medio rural. 

• Rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones existentes, para su 

destino como Equipamientos públicos, que estén vinculados al disfrute de toda la 

población. 

 

2. Prohibidos  

Se prohíben todos los usos y actividades no contemplados en el apartado anterior  

 
 

 


